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DEDICATORIA

En homenaje a mis hijas e hijo de “cuatro patas”.

Para Antonela-Éleonor que encabezó junto a sus hermanas: Paka y Pepa una 

lucha determinante para ganar el “Primer Juicio de Visita Animal en Ecuador año 2021”, 

que debido a una terrible violencia intrafamiliar y una justicia sesgada, nos separaron un 

año hasta la fecha. 

Su padre continúa luchando en un país carente de leyes animales que contemplen 

el valor de sus vidas, su psique, y la importancia conceptual de “Familia Interespecie”, eso 

son ustedes para mí, una familia. Posteriormente llegó su hermano Lord-Onassis, iniciando 

una lucha férrea por salvar la vida de mi hijo que se encuentra estable actualmente luego 

de una terrible “Epilepsia Canina”, infecciones intestinales pues estuvo abandonado en las 

calles, también fuimos separados en mayo del 2025, violentando los Derechos Humanos, 

tu padre te ama y a cada uno de ustedes “les pienso a cada momento”.

ANTONELA-ÉLEONOR PAKA

PEPA LORD-ONASSIS



Hijos, junto a sus hermanas que aún no las conocen y llegaron hace pocos 

meses: ISABELLA-AURORA & MIRABELLA-AURORA, continúa la lucha por volver a 

estar juntos. Estas vidas que fueron abandonadas son la fortaleza y las “auroras” que 

impulsan una radiante energía espiritual en busca de justicia y amor. Estoy seguro mis 

campeonas y campeón, esta lucha abrirá camino a personas que amamos a los animales 

y los consideramos una verdadera “familia”. Estaremos juntos nuevamente, prevalecerá la 

verdad, el honor, la rectitud, el amor y los valores en una sociedad olvidada de los mimos.

Su padre los ama de verdad a cada uno de ustedes.

Psic. Clin. Mst. Leonardo Tarqui Silva.

Investigador Acreditado en Ciencias Sociales por la SENESCYT:

Reg. Inv.  18-02951

Doctorante Universidad Nacional de San Luis Argentina - UNSL – Argentina

Carné Discapacidad - JUN-MSP-435632



PRÓLOGO

Esta obra abarca el fenómeno de la violencia desde una óptica jurídica como 

psicoterapéutica intentando aportar a una mayor, mejor y más completa comprensión 

de un conflicto social que afecta a individuos, familias y sociedades, con un alto impacto, 

costo y perjuicio.

El Fenómeno de la Violencia de Género e Intrafamiliar: Una Visión Integradora 

Jurídica y Psicoterapéutica es un texto construido desde un esquema ejecutivo de 

análisis – síntesis de contenidos [introducción del tema, objetivos, método, resultados 

y conclusión] y que comparte una metodología de carácter cualitativo al realizar una 

revisión documental sistemática desde el método PRISMA. Resultando un documento de 

fácil lectura, compresión del texto y uso del material.

Cada uno de sus capítulos, redactados por docentes investigadores de varias 

universidades ecuatorianas de renombre, nos permite poner sobre el lienzo trazos, formas 

y pinceladas de una obra conjunta, misma que resumimos a continuación:

1.	 El feminicidio y la violencia de género en Sudamérica: una visión jurídico-social 

sobre este fenómeno

Refleja la crisis de Derechos Humanos manifiesta en feminicidio con 

niveles alarmantes en Latinoamérica de violencia de género, intrafamiliar 

y estructural. Se acentúa la composición multifactorial del fenómeno 

explicada por la aún cultura patriarcal, machismo, misoginia, bajos niveles 

de educación, lenta historia evolutiva y notable deterioro sociopolítico de la 

región. Se llega a presentar un claro vistazo de la violencia hacia la mujer 

como una problemática histórica, jurídica, social, cultural, política, geográfica 

y delictiva [particularmente narcotráfico, trata de personas con fines sexuales 

y femicidio] sin una efectiva acción estatal que frene la creciente tasa con el 

alto coste detrás.

2.	 Derecho Penal en el deporte: una breve visión analítica al machismo y violencia 

de género en esta parcela

Enfatiza las sanciones administrativas, federativas, gremiales, civiles y penales 

en el ámbito del deporte y la figura del delito bajo el amparo de constitución, 

leyes y reglamentos vigentes, para proteger de forma integral al deportista, la 

disciplina deportiva y los eventos de competición reglada, libres de cualquier 

forma de violencia. Se identifica la lesión histórica a la mujer sobre el hombre 

en la práctica, competición y mérito/reconocimiento. Nos exhorta a prevenir, 

identificar y erradicar aquello que sale del espíritu olímpico, deportivo y 



competitivo desde lo ético, legal y moral, rompiendo barreras históricas, 

políticas y socioculturales que perpetúan violaciones a la ley, derechos 

humanos y orden público.

3.	 Violencia de género: un análisis global jurídico sobre la situación de Sudamérica 

(caso Ecuador)

Pincela la violencia de género desde su epistemología hasta la tendencia a 

disminuir incidencia, prevalencia e impactos desde agendas políticas, sociales 

y legislativas, enfatizando la realidad regional, latinoamericana y ecuatoriana. 

Expone los efectos catastróficos para la víctima, familia y sociedad como 

expresión del deterioro social revestido de femicidio como la forma de 

violencia más extrema hacia la mujer y de sobrevivientes con daños en lo 

físico, psicológico, sexual, social y patrimonial que deja marca imborrable. 

Denuncia los insuficientes esfuerzos por erradicar este mal enraizado en lo 

más profundo de la realidad contemporánea que muy bien podría interpretarse 

como una grave, lesiva y dañina epidemia.

4.	 Violencia de género y justicia intercultural en Ecuador: tensiones entre el 

derecho penal ordinario y prácticas consuetudinarias

Aborda la violencia de género dentro de un estado plurinacional que implica 

la interacción entre la justicia ordinaria [sistema estatal] y la justicia de los 

pueblos aborígenes [sistema propio de costumbres ancestrales), desde la 

visión del pluralismo jurídico amparado en la constitución ecuatoriana, con 

base a los criterios de equidad, justicia e imparcialidad, sin desmerecer los 

parámetros de cultura, cosmovisión y costumbres atávicas, fuera de cualquier 

barrera discriminatoria. Revela la compleja figura del Derecho en materia de 

una vida libre de cualquier forma de violencia marcada entre tensiones de lo 

jurídico universal y lo jurídico particular que garantice una vida digna y un buen 

vivir sin desprotección sistémica alguna.

5.	 Violencia de género en el deporte: machismo y exclusión de la mujer dentro 

del alto rendimiento

Señala la resistencia cultural hacia la mujer que alcanza excelencia, mérito 

y alto rendimiento deportivo y la violencia de las cuales son objeto por otros 

deportistas, entrenadores, directivos, medios de comunicación o la sociedad 

en general desde el machismo sistémico, la exclusión simbólica y las 

dinámicas de poder. Evidencia la desigual ‘presión por el éxito’ bajo la ‘cultura 

de la victoria’, invisibilizando: abusos, maltratos y negligencias, revestidos 



de violencia vicaria, simbólica y explícita. Siendo necesario reconocer lucha, 

méritos y logros de la mujer deportista que trascienda su etapa activa hacia 

una vida marcada por sus méritos más allá del deporte en su condición misma 

de lucha en desigualdad.  

6.	 Violencia de pareja: un acercamiento al impacto generado en los hijos

Define la violencia como un sistema complejo de abusos que afecta la salud 

pública, la economía y el tejido social y que cuando ocurre en la pareja, dentro 

de hogares con hijos, casi siempre provoca un trauma complejo que altera 

profundamente el desarrollo normal de niños, niñas y adolescentes.  Infiere 

que esto afecta principalmente la integridad física, mental y social del menor 

de edad. Resultando vital cambiar el entorno tóxico, nocivo y destructivo 

que lleva al límite al vivir en un ambiente de supervivencia en un mundo 

adultocéntrico. Siendo meritorio trabajar sobre los factores que mantiene, 

perpetúan y potencian formas inadecuadas, defectuosos y erróneas de 

relación, convivencia e interacción.

7.	 Una aproximación a la violencia intrafamiliar: factores jurídicos, impacto 

psicológico e intervenciones (una revisión al caso Ecuador

Perfila la violencia intrafamiliar, afectación en las víctimas y el mayor impacto 

en los grupos vulnerables, para hacer una aproximación a la intervención 

psicológica especializada. Demuestra las raíces transgeneracionales de este 

fenómeno sociocultural, histórico, político, jurídico y económico que nos afecta 

a todos, dentro de la gran matriz, sin exclusión. Expone que, lamentablemente, 

en Ecuador la violencia doméstica es un ‘asunto privado’ donde no siempre se 

cumple con la protección pública sin discriminación alguna, fundamentada en 

derechos humanos, derecho internacional y constitución política del estado, 

legislación, leyes, códigos y reglamentos, desde la política de prevención, 

erradicación e intervención efectiva en casos de violencia.

8.	 Violencia intrafamiliar: repercusiones a nivel del sistema educativo escolar

Considera la violencia como un problema de salud pública y un verdadero 

obstáculo en el desarrollo de los escolares con repercusiones notables en 

su salud mental integral. Se encontró que la génesis de la problemática es 

fundamentalmente multifactorial, transgeneracional y cultural. Una clave para 

su entendimiento son los esquemas mentales, afectivos y comportamentales 

que se replica en relaciones de pareja, familiares y comunitarias disfuncionales. 

La incidir favorablemente en esta problemática social sin duda los esfuerzos 



deben orientarse a la prevención y promoción sobre la intervención. La 

intervención clínica parte de la evaluación, hacia el diagnóstico y finalmente al 

tratamiento especializado de los padecimientos psicológicos asociados es la 

esfera psíquica y la construcción de la personalidad libre de trastornos.

De lo arriba expuesto, se desprende que la violencia, violencia intrafamiliar 

y violencia de género, constituye: a) una crisis sistemática multidimensional con 

raíces profundas de orden transgeneracional, patriarcal y machista, siendo el 

feminicidio/femicidio la expresión más extrema de una crisis de seguridad, justicia y 

libertad con una respuesta estatal deficiente que perpetúa impunidad, desprotección 

y vulneración de los fundamentales derechos humanos de las víctimas; b) una trauma 

complejo que afecta a las víctimas en la integridad de su Yo, psiquismo y salud en 

general, afectando particularmente el normal desarrollo, crecimiento y cualificación de 

los individuos, familias y sociedades porque se generan la circularidad de la violencia 

impactando como fenómeno social, problema de salud pública y coste económico; y, c) 

una brecha significativa entre el reconocimiento jurídico formal [tratados internacionales, 

constituciones y legislaciones] y la aplicabilidad efectiva de prevención, protección e 

intervención, en el contexto del pluralismo jurídico y en ámbitos específicos como pareja/

familia, grupo étnico o conglomerado social, donde aún persiste exclusión, discriminación 

y segregación de persona, condición y realidad.

Creemos importante, antes de cerrar este acápite, que se hace necesario, 

meritorio y urgente: 

	- Implementar estrategias integrales de prevención, protección, educación, 

intervención y erradicación de toda forma de violencia con programas 

psicoeducativos, centros especializados y profesionales altamente formados 

que deconstruyan realidades, promuevan justicia social y tiendan a relaciones 

igualitarias.

Lo anterior, debe incluir la formación integral de operadores de justicia, 

educadores y funcionarios públicos, garantizando que la normativa existente 

se traduzca en acciones concretas que restituyan derechos, reparen daños y 

subsanen perjuicios.

	- Fortalecer sistemas de prevención, protección y atención especializada con 

la constitución de redes articuladas de trabajo en el ámbito jurídico, social y 

psicológico para víctimas, familias y comunidad, con énfasis en la intervención 

temprana con grupos vulnerables expuestos a violencia sistemática.



Sin duda, lo dicho requiere de asignación presupuestaria suficiente, protocolos 

de actuación efectivos y mecanismos de seguimiento que garanticen 

protección real más allá de formalidades, convencionalismo y mecanicismos.  

	- Desarrollar sistemas de monitoreo, control y rendición de cuentas con 

observatorios que documenten casos, evalúen la efectividad de políticas 

públicas y visibilicen la magnitud del problema con su real incidencia y 

prevalencia más allá del disfraz que invisibiliza cifras, porcentajes y realidades.

	- El compromiso está en la investigación científica, generación de datos 

desagregados y creación de mecanismos que responsabilicen al Estado, la 

academia y la sociedad civil en un conjunto para evitar omisiones, ineficacia 

y revictimización.

Finalmente, esperamos que disfruten del contenido de este libro, su visión 

prismática y su interés de aportar a un mayor conocimiento, mejor comprensión y más alta 

efectividad en la intervención clínica desde las Ciencias Sociales, del Comportamiento 

Humano y la Salud Mental, con un tinte jurídico y psicoterapéutico. 

Adrián Felipe Vásquez

Psicoterapeuta Integrativo

Presidente de la Asociación de Psicoterapia Ecuador – APEC
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RESUMEN: Introducción: El Derecho Penal 
en el deporte es una rama específica del 
Derecho que regula aquellas conductas 
ocurridas en el ámbito deportivo, y que son 
tan graves que trascienden las sanciones 
administrativas o federativas y entran en el 
terreno de los delitos. Al presente el deporte 
ha evolucionado por su complejidad, más 
aún dentro del alto rendimiento, por lo cual 
la Justicia Penal interviene en áreas clave 
para proteger la salud, la integridad física y la 
ética de la competición. Objetivo: El objetivo 
de la presente investigación se centró en 
realizar un breve análisis al machismo y 
violencia de genero dentro del deporte desde 
una visión del Derecho Penal. Método: La 
perspectiva investigativa metodológica fue 
de carácter cualitativo, puesto que se elaboró 
una revisión documental sistémica, por tal 
efecto se planteó como recurso al método 

PRISMA. Se fundamentó la exploración en 
las bases de datos: Google Académico, 
Scielo, EBSCO, ResearchGate, Educación 
Rezurces Información Center (ERIC), 
SCOPUS, PsycINFO, Dialnet, ProQuest y 
Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a 
las bases de datos de posgrado nacionales 
e internacionales, complementando con 
aportes de libros especializados en el tema. 
Se establecieron parámetros de inclusión 
y exclusión, posteriormente se ejecutó una 
selección y filtración de las investigaciones 
obtenidas como primordiales, esto con fines de 
análisis. Resultados: Es posible identificar que, 
dentro de la historia de la mujer en el deporte, 
esta ha sido menoscabada e inclusive aislada 
de su participación y práctica, en gran medida 
las leyes que cubren la violencia de género y 
machismo dentro de la actividad deportiva se 
encuentran ligadas a la Carta Olímpica del COI 
y por normas jurídicas de clubes, federaciones 
y aspectos estructurales legales de cada país. 
Es fundamental destacar que los esfuerzos 
por prevenir y erradicar la violencia de género y 
machismo no son suficientes en la actualidad, 
en gran medida los medios de comunicación, 
cultura, idiosincrasia y la sociedad son algunos 
de las principales limitantes para romper estas 
barreras hirientes. Conclusión: El machismo 
y la violencia de género en el deporte no son 
eventos aislados, sino el resultado de una 
estructura histórica que ha normalizado la 
superioridad masculina. Desde la perspectiva 
legal y social, esto se analiza como un continuo 

https://orcid.org/0009-0004-5443-0986
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de violencia que va desde el comentario sutil hasta la agresión física o el abuso de poder. 
Se recalca que, desde el marco jurídico, el machismo y la violencia de género en el deporte 
han dejado de ser considerados “asuntos internos” de los clubes o federaciones para 
convertirse en violaciones a los Derechos Humanos y al orden público.
PALABRAS CLAVE: Derecho Penal; deporte; machismo; violencia de género.

CRIMINAL LAW IN SPORT: A BRIEF ANALYTICAL OVERVIEW OF MACHISMO AND 

GENDER VIOLENCE IN THIS AREA

ABSTRACT: Introduction: Criminal law in sports is a specific branch of law that regulates 
conduct occurring in the sporting arena that is so serious that it transcends administrative 
or federative sanctions and enters the realm of criminal offenses. Currently, sports have 
evolved due to their complexity, especially at the high-performance level, which is why 
criminal justice intervenes in key areas to protect health, physical integrity, and the ethics 
of competition. Objective: The objective of this research was to conduct a brief analysis 
of sexism and gender violence within sports from a criminal law perspective. Method: 
The methodological research perspective was qualitative, as a systematic documentary 
review was conducted. The PRISMA method was used for this purpose. The exploration 
was based on the following databases: Google Scholar, SciELO, EBSCO, ResearchGate, 
Education Resources Information Center (ERIC), Scopus, PsycINFO, Dialnet, ProQuest, 
and Psycnet. Additionally, national and international postgraduate databases were 
consulted, supplemented by contributions from specialized books on the subject. Inclusion 
and exclusion criteria were established, and subsequently, the most relevant research 
was selected and filtered for analysis. Results: It is possible to identify that, throughout 
the history of women in sports, they have been undermined and even isolated from 
participation and practice. To a large extent, the laws addressing gender-based violence 
and sexism within sports are linked to the IOC’s Olympic Charter and to the legal norms of 
clubs, federations, and the legal structures of each country. It is crucial to emphasize that 
current efforts to prevent and eradicate gender-based violence and sexism are insufficient. 
The media, culture, idiosyncrasies, and society are some of the main limitations to breaking 
down these harmful barriers. Conclusion: Sexism and gender-based violence in sports 
are not isolated events, but rather the result of a historical structure that has normalized 
male superiority. From a legal and social perspective, this is analyzed as a continuum of 
violence ranging from subtle comments to physical aggression or abuse of power. It is 
emphasized that, within the legal framework, sexism and gender-based violence in sports 
are no longer considered “internal matters” of clubs or federations, but rather violations of 
human rights and public order.
KEYWORDS: Criminal law; sports; sexism; gender violence.

1. INTRODUCCIÓN

Schünemann (2005) plantea que el Derecho Penal es específicamente una 

rama del Derecho Público que se encarga de regular la potestad punitiva (de castigo) 

del Estado, básicamente su función principal es definir qué conductas son consideradas 
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delitos y asignarles una pena o medida de seguridad, esto con el fin de proteger los 

bienes jurídicos más importantes de la sociedad (como la vida, la libertad y la propiedad). 

Se acota que se basa en la idea de que el Estado es el único legitimado para imponer 

castigos, pero siempre bajo límites estrictos para evitar abusos de poder. Bajo estos 

parámetros es posible identificar un Derecho Penal Objetivo que se traduce como el 

conjunto de normas y leyes escritas (como el Código Penal) que establecen los delitos 

y las penas y un Derecho Penal Subjetivo que puede ser definido como la facultad o 

derecho que tiene el Estado para castigar a quienes infringen las normas.

Con base en estos antecedentes, al abordar el Derecho Penal en el Deporte es 

fundamental citar a Ríos-Corbacho (2014) quien refiere que esta rama de especialidad 

del Derecho regula las conductas ilícitas que ocurren en el contexto de actividades 

atléticas, diferenciando entre los riesgos aceptados por la práctica deportiva y los 

delitos punibles tales como: fraude y corrupción, arreglo de partidos, dopaje, violencia en 

escenarios deportivos, agresiones en el campo de juego, control económico, apuestas, 

regula la participación de eventos internacionales, entre las áreas más destacadas 

de intervención. Es fundamental mencionar que la función del Derecho Penal en el 

Deporte es actuar como el último recurso o última ratio del Estado para sancionar 

aquellas conductas ocurridas en el contexto deportivo que son tan graves que afectan 

la integridad física, la salud pública o la ética competitiva, y que no pueden ser resueltas 

únicamente por la vía administrativa.

Insertándonos en el Derecho Deportivo, es posible visualizar una serie de hechos 

graves y excluyentes como el machismo, en este sentido Muñoz-Niño (2015) indica que 

el machismo en el deporte es un fenómeno estructural que va mucho más allá de insultos 

aislados: se manifiesta en la economía, la representación mediática y las propias reglas 

del juego. Aunque se han logrado avances significativos (como la profesionalización del 

fútbol femenino en varios países), persisten barreras profundas. A pesar que las mujeres 

participan cada vez más como atletas, los puestos de poder (presidencias de federaciones, 

comités olímpicos o direcciones técnicas) siguen ocupados mayoritariamente por 

hombres, por otra parte, se resalta que a nivel del periodismo deportivo la forma en que 

se comunica el deporte femenino suele ser diferente a la del masculino.

Jordán-Correa et al. (2022) confronta una problemática grave dentro del 

periodismo deportivo y señala que el machismo en los medios de comunicación 

deportivos es una barrera que afecta tanto a las periodistas (quienes informan) como 

a las deportistas (de quienes se informa). A pesar del auge de las competiciones 

femeninas, los estudios de muestran que las estructuras tradicionales de poder en 
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las redacciones siguen siendo mayoritariamente masculinas. Se acota que la forma 

en que se redactan las noticias sobre mujeres deportistas suele caer en estereotipos 

que invisibilizan sus logros: las noticias suelen venir “disfrazadas” de infantilismos o 

diminutivos, afectando la figura de la mujer. Además, se suelen escuchar enfoques 

extradeportivos como la intromisión a la vida personal, la maternidad o aspectos 

físicos, por otro lado, los logros femeninos suelen ser invisibilizados, en cambio cuando 

se trata de un logro masculino el abordaje es totalmente diferente destacando un rol 

incluso de “macho” o “varonil”.

Entre los aportes a este fenómeno en contra de la mujer, Flores-Fernández et 

al. (2022) explora la violencia de género en el deporte y manifiesta que esta es una 

problemática compleja que se la visualiza de diversas formas, desde el acoso psicológico 

hasta agresiones físicas y sexuales. Aunque los estadios y clubes deberían ser espacios 

seguros, las dinámicas de poder jerárquicas y la cultura hipermasculinizada a menudo 

facilitan estas conductas. Datos globales indican que el 21% de las atletas profesionales 

reporta haber sufrido alguna forma de abuso sexual durante su infancia en el ámbito 

deportivo, a esto se suma que solo el 7% de las mujeres víctimas de violencia en el deporte 

denuncian los hechos, debido al miedo a la estigmatización, exclusión o represalias. 

Destaca que las niñas tienen 1.5 veces más probabilidades que los niños de abandonar 

el deporte antes de los 14 años, a menudo por falta de acceso a recursos o por entornos 

inseguros, visibilizando la complejidad del rol femenino en los ámbitos deportivos.

Es posible mencionar que la brecha de género en el deporte no es un fenómeno 

accidental, sino el resultado de una construcción histórica que ha priorizado el modelo 

masculino como el estándar universal, esta inequitativa realidad se manifiesta en tres 

dimensiones críticas: la económica, la legal y la representativa. Complementando estas 

ideas reluce que dentro de la historia de la violencia de género en el deporte, la cual 

ha evolucionado desde la exclusión total y el control del cuerpo femenino hacia una 

violencia más sutil, institucional y psicológica que todavía persiste en la actualidad y se la 

percibe en todo momento, especialmente en figuras públicas, y también en el contexto del 

deporte formativo, además de la “exclusión invisibilizada” de la mujer dentro de algunas 

especialidades competitivas (Sauleda-Martínez et al., 2021)

Dentro de este contexto investigativo conceptual el objetivo de la presente 

investigación se centró en realizar un breve análisis al machismo y violencia de genero 

dentro del deporte desde una visión del Derecho Penal.
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2. METODOLOGIA

El abordaje metodológico empleado fue de carácter cualitativo, puesto que se 

desarrolló una revisión sistemática bibliográfica, para tal efecto se recurrió al método 

PRISMA, el cual se estructura en base a la búsqueda de publicaciones correlacionadas 

con la temática de investigación, todo este proceso tiene una secuencia metodológica, 

puesto que se siguen determinados parámetros de investigación establecidos con 

anticipación, siendo fundamental establecer criterios de exclusión e inclusión, para 

posteriormente ejecutar una selección y filtración de los trabajos depurados con fines 

de análisis final (Serrano et al. 2022).

Criterios de inclusión

	- Investigaciones que contenían información directamente vinculada al 

objetivo propuesto, el cual se centró en realizar un breve análisis al machismo 

y violencia de genero dentro del deporte desde una visión del Derecho Penal.

	- Artículos que se vincularon con las palabras establecidas como claves: 

Derecho Penal, deporte, machismo, violencia de género.

	- Artículos publicados en las bases de datos: Google Académico, Scielo, EBSCO, 

ResearchGate, Educación Rezurces Información Center (ERIC), SCOPUS, 

PsycINFO, Dialnet, ProQuest y Psycnet. Adicionalmente se recurrieron a las 

bases de datos de posgrado nacionales e internacionales.

Criterios de exclusión

	- Fueron separados todos los trabajos que no mantenían concordancia con el 

tema propuesto.

Con base en estos parámetros se incluyeron 6 estudios por su relación directa 

con la temática establecida. En lo que respecta al proceso de filtrado se recurrió al 

método PRISMA, a continuación, se indica el flujograma empleado (Figura 1).
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Figura 1. Pro70ceso de indagación de los artículos.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Artículos seleccionados en la revisión sistemática (Tabla 1).



El Fenómeno de la Violencia de Género e Intrafamiliar: Una Visión Integradora 
Jurídica y Psicoterapéutica Capítulo 2 17

Tabla 1. Revisión Sistémica.

No. Autores / 
año Titulo Tema de los estudios Variables

1 Arguello-
Saltos 
(2018). 

Violencia de 
género en el 
deporte: un 

análisis desde 
el ordenamiento 

jurídico 
ecuatoriano.

El tema legal deportivo aun se encuentra 
pendiente de ser estructurado por 
completo y desde una visión global 
en países como Ecuador. El principal 
problema reside en el hecho de que 
aún no se establece de manera clara 
la relación entre género y deporte, se 
ven como políticas públicas aisladas, 
lo cual impide su materialización en 
las disposiciones pertinentes. A pesar 
del reconocimiento en algunos países 
lo cierto es que no existen acciones 
específicas orientadas hacia las mujeres 
en este ámbito con el fin esencial de 
eliminar los estereotipos y perjuicios 
motivados por el género y potenciar ante 
todo la igualdad.
La protección de la violencia de género 
en el deporte implica la adopción de 
medidas afirmativas. En la actualidad 
en Ecuador se percibe la ausencia 
de políticas claras de fomento para 
materializar estas disposiciones, la 
igualdad como principio y como derecho 
necesita de la existencia de garantías 
materiales.

Violencia de 
género en el 
deporte desde 
la perspectiva 
jurídica.

2 Pérez-
Ugena, M. 

(2021). 

Herramientas 
jurídicas para 
la igualdad en 
el deporte: un 

análisis desde la 
perspectiva de 

género.

La perspectiva de género en el deporte 
desde lo legal busca la igualdad de 
oportunidades, trato y visibilidad para 
mujeres y personas LGTBIQ+, abordando 
barreras estructurales como la brecha 
salarial, la menor cobertura mediática 
y los estereotipos, mediante legislación 
que promueva la inclusión, que aseguren 
el acceso equitativo, prevención de 
acoso y discriminación, y representación 
paritaria en todos los niveles del deporte. 
Dentro del contexto legal y jurídico cabe 
mencionar la Carta Olímpica, la cual 
establece que la práctica del deporte 
es un derecho humano y prohíbe 
explícitamente la discriminación por 
razones de sexo u orientación sexual.

Violencia de 
género en el 
deporte desde 
la perspectiva 
jurídica.
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3 Pérez-
Ugena 
(2020). 

Aspectos 
regulatorios de 
la cuestión de 
género en el 

deporte.

Aplicar una perspectiva de género en 
el deporte significa dejar de ver este 
importante engranaje de la sociedad 
como una actividad “neutra” y reconocer 
que hombres, mujeres y personas de 
diversas identidades lo viven de manera 
distinta debido a barreras sociales, 
biológicas y culturales.
No se trata solo de “incluir mujeres”, sino 
de transformar las estructuras para que 
el éxito o la participación no dependan 
del género. 
La sociedad es la fuente de la que el 
deporte se nutre, es el espacio en el 
que se desarrolla la actividad física y 
se compite, por lo que la interacción 
entre la situación socio-estructural de 
las mujeres, la composición ideológica 
social, y el deporte es evidente. El 
papel de las deportistas en relación 
con el deporte viene condicionado por 
la situación de igualdad de las mujeres 
respecto de la sociedad, pese a que, 
en este ámbito, se presenten ciertas 
características específicas propias de la 
actividad deportiva.

Violencia de 
género en el 
deporte desde 
la perspectiva 
jurídica.

4 Moscoso-
Sánchez& 

Martín-
Rodríguez 

(2024). 

¡Se acabó! La 
rebelión del 

deporte femenino 
ante el machismo 
institucionalizado.

El machismo en el deporte no es 
solo una actitud individual, sino un 
sistema de creencias y estructuras que 
históricamente ha definido la actividad 
física como un dominio masculino de 
fuerza, virilidad y competitividad extrema. 
Este fenómeno afecta profundamente a 
las mujeres, pero también impone una 
carga restrictiva sobre los hombres.
Desde una perspectiva estrictamente 
legal, el machismo en el deporte ya no 
se considera solo un problema de “mal 
comportamiento”, sino que está tipificado 
como violencia de género, discriminación 
o discurso de odio, dependiendo de la 
gravedad de la conducta.

Machismo en el 
deporte desde la 
perspectiva legal.

5 Marugán-
Pintos 
(2019).

Análisis 
sociológico del 

deporte femenino.

Para analizar el machismo en el deporte 
desde la perspectiva legal, debemos 
entenderlo no como un conflicto de 
opiniones, sino como una vulneración 
de derechos fundamentales (igualdad, 
no discriminación e integridad física 
y moral). Los estereotipos sociales 
tradicionalmente ligados a la feminidad, 
como la pasividad y la sumisión, 
junto a unas diferencias biológicas 
mal interpretadas siguen limitando la 
actividad físico-deportiva de las mujeres. 
Ellas practican menos deportes y con 
menos frecuencia que los hombres, 
inclinándose además por la natación, 
el tenis y la gimnasia, como prácticas 
que no contradicen el modelo femenino 
tradicional.

Machismo en el 
deporte desde la 
perspectiva legal
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6 Bianchi 
& Marín-
Montín, 
(2019). 

Árbitras y 
violencia en 
el deporte. 
tratamiento 

televisivo en Brasil 
y España.

La exclusión de la mujer en el deporte 
no es un fenómeno accidental, sino una 
barrera histórica y estructural que ha 
impedido que las mujeres participen en 
igualdad de condiciones. Esta exclusión 
se manifiesta desde la educación 
física escolar hasta el deporte de alta 
competición. 
Por otra parte, desde una perspectiva 
legal, la exclusión de la mujer en el 
deporte ha pasado de ser una práctica 
permitida (e incluso reglamentada) a 
ser considerada una violación de los 
Derechos Humanos y la Constitución de 
varios países.

Machismo en el 
deporte desde la 
perspectiva legal

4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES

Entre las limitantes que destacan dentro de la investigación bibliográfica se cita 

que no existen abordajes contemporáneos sobre Derecho Penal y machismo o violencia 

de género en el deporte, lo cual limito la profundidad de la investigación. Por otra parte, 

cada país tiene una reglamentación deportiva diferente, es cierto que el Comité olímpico 

internacional COI establece criterios legales estandarizados, sin embargo, mucho 

depende de la estructuración política-social-jurídica de cada nación en cuanto a deporte.

5. CONCLUSION

El machismo y la violencia de género en el deporte no son eventos aislados, sino 

el resultado de una estructura histórica que ha normalizado la superioridad masculina. 

Desde la perspectiva legal y social, esto se analiza como un continuo de violencia que 

va desde el comentario sutil hasta la agresión física o el abuso de poder. Se recalca que, 

desde el marco jurídico, el machismo y la violencia de género en el deporte han dejado de 

ser considerados “asuntos internos” de los clubes para convertirse en violaciones a los 

Derechos Humanos y al Orden Público.
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